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MUNICIPIO DE SANTIA'GO.QE CAL!
DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN

SUBDIRECCiÓN DE ORDENAMIENTO URBANíSTICO
4132.3.5.2.72446512

ESQUEMA BÁSICO
Número de Radicación: SOU-24465-DAP-2014 Fecha de Expedición: Octubre 24 de 2014

Vigenciadedos(2)añosa partirde la fecha.

26.090,25

890304155
No aplica
No aplica
PCSO-PN-167.PAm
1

Área (m'):

CC/NIT:
Manzana:

Lote:
Polígono Normativo:

Subárea:

Interesado: HOSPITAL PSIQUIATRICO UNIVERSITARIO DEL
Barrioo Urbanización: Alférez Real Comuna: 18
Localizacióndel predio: Carrera 80 entre Calles 4 y 5
Número Predial: F020000030000
Área de Actividad: EINS - Institucional
Tratamiento: PAm - Preservación Ambiental

Poligono Plano Levantamiento Topográfico: A, B, C, D, E, F, A

Esquema BásicoAntecedente: E. B. - SOU-011806-DÁP-2007 del17 de diciembre de 2007

SERVAcrOl\lES . -. . , . .
'1. ZONA VERDE Y EQUIPAMIENTO (Cesión y Adecuación)

Teniendo en cuenta el Decreto Municipal No 694 de noviembre 19 de 1.953 y el oficio No. 015201 de
diciembre 12 de 2.007 suscrito por Planeación Municipal, esta dependencia considera que el predio en
estudio corresponde a una obra de utilidad pública la cual debe ser apoyada sin restricciones. En tal
razón, no se hacen exigencias de cesión, ni adecuación por este concepto.

2. VíAS PÚBLICAS
Teniendo en cuenta la visita de inspección al terreno y el diseño vial adoptado en este sector de la ciudad
y dado que el predio se encuentra en línea con las vías que lo delimitan y que las mismas se encuentran
debidamente pavimentadas y dada al uso público, no se hacen exigencias de cesión, ni pavimentación
por este concepto.

3. SERVICIOS PÚBLICOS
Para la aprobación del proyecto urbanístico arquitectónico a desarrollar en el lote, se debe cumplir con
los requisitos establecidos en las posibilidades de servicios públicos, expedidas por las entidades
prestadoras de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energia, teléfono, gas y aseo
Numeral 3 del Artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2.010.

4. OTRAS OBSERVACIONES
Previo a la solicitud de alguna licencia ante cualquiera de las tres Curadurías Urbanas de la ciudad, se
deberári tramitar los permisos ambientales ante la autoridad ambiental competente, DAGMA.
Se observa la existencia de construcciones en área de antejardin, las cuales no podrán contar con la
posibilidad de reconocimiento, dado que las áreas de antejardin deben destinarse para libre circulación
común e interna y en ningún caso podrá ocuparse con construcciones, ni cubrirse, ni destinarse para
uso distinto, con el objeto de conservar su carácter de espacio público-privado.
Eí trámite de la Resolución de aprobación de obras de construcción, de urbanismo, ampliación,
modificación y demolición de edificios, debe adelantarse en cualquiera de las tres Curadurías Urbanas
de la ciudad.
Como requisito previo para la obtención de la Licencia respectíva en alguna de las tres (3) Curadurías
Urbanas del Municipio, es obligación del urbanizador, constructor o propietario de la obra a desarrollar
en el predio, presentar la correspondiente declaración y Iiquidacíón privada del Impuesto de Delineación
con base en el resupuesto estimado de la obra, conforme lo establecen los Articulas 156 al 3 del

132.3.5.2.724465.12I

Este documento y el plano corresponde a una información técnica referida al lote donde se localiza el predio, elaborado c
suministrada por el interesado y sin tener conocimiento sobre la titularidad del inmueble.
La expedición de este documento no implica pronunciamiento alguno sobre alguno de los linderos del predio, la titularidad de su dominio ni las
caracteristicas de.su posesión (Articulo 3 del Decreto Nacional 1319 de 1993)
La Información sobre el (los) frente(s) del predio, solo sirve(n) de base para la liquidación de! derecho de expedición de este documento
Este Esquema Básico NO autoriza construcción alguna y por tanto debe presentarse para aprobación ante una de las curadurias urbanas de Municipio
de Can el proyecto arquitectónico correspondiente.

ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE CANCELACiÓN DEL DERECHO DE EXPEDICiÓN
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MUNl,ClPIÓ DE SANTIAGO DE CAL!
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION

SUBDIRECCION DE ORDENAMIENTO URBANíSTICO
4132.3.5.2.724465.12

Recibo de Pago Radicación: 1139607 Valor: $82.200,00
Recibo de Pago Expedición: IIW6S9 Valor: $535.600,00

~A~B~RRIDO
Subdirectora de Ordenamiento Urbanístico

Acuerdo 321 de Diciembre 30 de 2.011 y presentar el correspondiente comprobante de pago,
debidamente cancelado.
El plano del Esquema Básico expedido se considera sólo como una información técnica referida al
predio, para lo cual no se exigen ni se estudian los títulos de propiedad del mismo.
Con el presente Esquema Básico no se autoriza la subdivisión y venta del predio por lotes, ya que esto
solo se obtiene con la aprobación del proyecto urbanístico respectivo, y la autorización del Departamento
administrativo de Planeación Municipal.
L . 'onales de la Subdirección de Ordenamiento Urbanístico que suscriben este documento, darán
as instruc iones para obtener las copias del plano autorizado con el sello respectivo, el cual
'untam nfe con este oficio constitu en el Es uema Básico ue se autoriza.

r
~~--
LE ~ G'R RDOVILLAP.
Profesio~al , versitarío

.Ji \
Proyecto: LlZETTE GRAJALES
Copia: Folder Radicado 24465-2014
Plano de Ref.: 2.G

3.2.APROVECHAMIENTOS(1)

CQNPLAN
SIN PLAN PARCIAL (3)

SUB.AREA 1 SUB.AREA 2 SUB-AREA 3
PARCIAL o

VARIABLES PROGRAMA DE AGRUPACIONES AGRUPACIONES AGRUPACIONES
REORDENAM lENTO

! OTROS
(2) IUNIF.-SIF.I OTROSMULTIF. . USOS MULTIF lusos OTROS USOS INST,

IND. MAX. DE OCUPAC10N (1.0) 0,30 0,43 I 0,60 0,20 I 0,35 0,10
INO. MAX. DE CONSTRUC.(I.C) 2,40 i 2,40 1,00 1 1,00 0,30

AL T. MAX. PERMITIDA (PISOS) . 8 3 I 8 5 I 5 3
AL T. MIN. PERMITIDA (PISOS) . CINCO (5) PISOS o 15 METROS SOBRE LA CALLE 5
FRENTE LOTEMJNIMO (ML) . I I
AREA LOTEMINIMO (M2) 6 Ha. ... I ... I . ..

AISLAMIENTOS LATERALES . 5.00 MIs a partir del sexto piso.
Delia. al 20. piso = 0,00 metros

Escalonado
AISLAMIENTOS POSTERIORES . Dei 30-: al 56":'pIso;; 3~6bmetros

Del 60. al 80. piso - 6,00 metros
Desde el primer piso

Del'96. al 120. piso =7,50 metros
(1).- Los apro\.€chamientos determinados en esta ficha aplican para V.I.S, no V.LS y otros usos
(1).-Los Apro\€chamientos determinados en esta ficha aplican para VJ:S, no V.r.S .yotros"'üs'os'. (2).-Sob're Aiea ,Neta.'(AN .); ...
f3).-Sobre Area Util (AU.); (;.\.. Serán definidas por el Plan Parcial o elProoram'a de Reordenamiento ...

132.3.5.2.72446512

Este documento y el plano corresponde a una información técnica referida al lote donde se localiza el predio, elaborado con base en la información
suministrada por el interesado y sin tener conocimiento sobre la titularidad del inmueble.
La expedición de este documento no implica pronunciamiento alguno sobre alguno de 105 linderos del predio, la titularidad de su dominio ni las
características de su posesión (Artículo 3 del Decreto Nacional 1319 de 1993)
La Información sobre el (los) frente(s) del predio, solo sirve(n) de base para la liquidación del derecho de expedición de este documento
Este Esquema Básico NO autoriza construcción alguna y por tanto debe presentarse para aprobación ante una de las curadurías urbanas de Municipio
de Cali el proyecto arquitectónico correspondiente.

ESTE DOCUMENTO SOLO TIENE VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE CANCELACiÓN DEL DERECHO DE EXPEDICiÓN
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Arquit8cto
DANfl..OA~?AYUS AYORA
r:;arrera 12 Salida Sur Lomas del Arbergu.eCasa 1
Tel.2286046
arzayusda@gmail.com
Guadalajara de Buga

mn~.ff~II!RIIam¡IIlI~~INe
Al contestar por favor cIte estos datos:

Radicado No.: 2016413230129811
Focha: 05-07.2016

TRO: 4132.3.14.27.1462.012981
Rad. Padre: 2016411100553142

Asunto: Su solicitud de actualización del esquema básico SOU-24465-DAP-2014 de
octubre 24 de 2014; radicada en esta dependencia con el número 2016411100553142

[n 2.!ellción a lo referenciado. comedidarnente le infomlO que esta Subdirección
considera vi3bie12 actualización del esquema básico SOU-24465-DAP-2014 de octubre
/.'1 de 2014, conforme a lo establecido ~n el Acuerdo 0373 de diciembre 01 de
?() ~'1 "por medio del cual se adopta la revisión ordinaria de contenido de largo plazo del
¡'I<ln ¿e O¡'denarniento TeFfitori¡:¡1del municipio de Santiago de Cali". En razón de lo
anterior, el ~squema básico de su interés, queda de la siguiente manera:

r,

--"-_.
Equipamiento - Hospital Universitario PsiqUiátrico¡\re a de Actividad:
San Isidro

Tratamiento: Nodo de EQuipamientl?
Unidad de Planificación Código '" 13
Urbana - UPU: Nombre: Melendez
Edificabilidad ¡ndiee de construcción Base = Equipamiento

índice de construcción Adicional: Eouioamiehto__ o -

3. SERVICIOS PUBLICaS
Para 1" aprobación del proyecto urbanisticoarquilectónico a desarrollar en el Jote,
se debe cumplir con los requisitos establecidos en las f;losibilidaqes de servicios
públic('s, expedidas por las entidades prestadoras de los servicios públicos de
nC:.:educto, alcantarillado, energla, teléfono, gas y aseo (Numeral 3 del Artículo
2.2.6.1.2.1.8 del Decreto Nacional 1077 de 2.015). .

Este documento complementa el esquema básico SaU-24465-DAP-2014 de octubre 24
de 2014. Las demás disposiciones expuestas en el oficio de esquema básico en
mención no se modifican y continúan vigentes.

Cenlrol\dministratlvo Municipal CI\M TorreAlcaldla Piso 11Teléfono: 6617053
www.cali gov.co

mailto:arzayusda@gmail.com
http://www.cali


AL(!\tD(A DE
SANTIAGO DE CALI

oErARTÁMEÑTOADMl"~ísíio.nyo
DE p~NEAdóN

Cordialmente,

're.i~...~
MARrA vfR I ~ lA BORRERO 'G"ARRIOO
Subdirectora de Ordenamiento Urbanistico

-f1Pfoyect6~.Uzeue Grajales q. -Ingeniera yontratista ,$.-O".-U
COPto: Archivo

", ."

Para CQnocer su nivel de satisfacción frente a los trámites y ser"ICIQ~' p:"csn!c:, ','
brindar un meJor servic;:io le' invitamos a diligenciar la enquesta, que Se i>:V:l;:',l\íd o:, ' ~.

siguiente link:
htlP:i /www,cati.gov,co/publicaciones/encuesta-,para_medir-'a _satlsf aedan __de1_usu¡ris _PU~,)

CéñtroAdtl)inislrativo Municipal CAt~ TorréAlcaldl3 Pi¡;o 11 To'6I<'07, 68170l';:',
WWN.ca~;.gov,C()

http:///www,cati.gov,co/publicaciones/encuesta-,para_medir-'a
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